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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES, ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés Isla, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No.0553-23 
 
 

Referencia  : Juicio Especial – Fuero Sindical – Permiso para despedir  
Demandante : Banco Popular S.A.  
Demandado  : Roberto Enrique Brackman        
Radicado Único : 88-001-31-05-001-2023-00104-00 
 
 

Téngase al doctor Alejandro Miguel Castellanos López, abogado titulado y en ejercicio, 
como apoderado judicial del BANCO POPULAR S.A., en los términos y para los efectos 
del poder que se encuentra allegado al expediente digital.  
 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 del CPTSS., ADMITASE el presente 
proceso de JUICIO ESPECIAL- LEVANTAMIENTO DE FUERO SINDICAL – PERMISO 
PARA DESPEDIR, propuesta por el BANCO POPULAR S.A., en contra del señor 
ROBERTO ENRIQUE BRACKMAN, en consecuencia, se ordena notificar el presente 
auto a través del correo aportado para ello y correr traslado de la misma a la persona 
antes mencionada.  
En igual sentido, se ordena notificar al representante legal de la Organización sindical 
UNION NACIONAL DE EMPLEADOS BANCARIOS “UNEB”, el presente proveído. 
 

Así mismo, para mejor proveer, en ejercicio de las facultades conferidas al juez en el 
artículo 48 del CPTSS, por secretaria, se oficiará a COLPENSIONES, a fin de que 
expida una certificación indicando la fecha en la que fue incluido en nómina de 
pensionados el señor ROBERTO ENRIQUE BRACKMAN. 
 

N O T I F I Q U E S E 
 
 

DEFNA NEREYA CAMPO MANJARRES 
JUEZ 

MMC 
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